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Acta Nº 2-2012 
20 de febrero de 2012 

 

ACTA NÚMERO DOS GUIÓN DOS MIL TRECE (2-2013) DE LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL EL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, A 
PARTIR DE LAS OCHO HORAS CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS EN LA 
SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ACADÉMICO. 
 

PRESENTES 
 

LICDA. SANDRA LEÓN COTO RECTORA 
M.ED. FRANCISCO GONZÁLEZ ALVARADO VICERRECTOR ACADÉMICO 
LIC. ENRIQUE MATA RIVERA DECANO, CENTRO DE ESTUDIOS GENERALES 
M.SC. ILEANA VARGAS JIMÉNEZ DECANA, CIDE 
M.A. FLORIVETTE RICHMOND CANTILLO DECANA, CIDEA 
M.SC. ALBERTO SEGURA GUTIÉRREZ DECANO, FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 
M.SC. MARÍA ANTONIETA CORRALES ARAYA DECANA, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
DR. MARCO VINICIO HERRERO ACOSTA DECANO, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL MAR 
DR. ALBINO CHACÓN GUTIÉRREZ DECANO, FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
M.SC. OLGER ROJAS ELIZONDO DECANO, SEDE REGIÓN CHOROTEGA 
M.SC. GEOVANNI JIMÉNEZ NÚÑEZ DECANO, SEDE REGIÓN BRUNCA 
EST. KAREN HERNÁNDEZ MÉNDEZ REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
EST. ELIZABETH NARVÁEZ ALVARADO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
 

MIEMBROS QUE SE INCORPORAN UNA VEZ INICIADA LA SESIÓN 
 

EST. DIEGO JOSÉ JIMÉNEZ MORA             (9:02 a.m.) REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
M.BA. DINIA FONSECA OCONOR                (9:26 a.m.) VICERRECTORA DE DESARROLLO 
 

AUSENTES 
 

DRA. MARTA ÁVILA AGUILAR       (Con Excusa) PRESIDENTA, SEPUNA 
EST. CARLOS LUIS MATA VALVERDE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL, FEUNA 
M.SC. CARLOS BUEZO CRUZ DECANO, FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
 

INVITADOS PERMANENTES 
 

M.BA. MARÍA DEL MILAGRO MELÉNDEZ ULATE DIRECTORA SECRETARÍA CONSEJO ACADÉMICO 
 

INVITADOS 
 

M.SC. ROCÍO CARVAJAL SÁNCHEZ DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ESTUDIANTIL 
M.SC. BEATRIZ ZEPEDA RAMÍREZ VICERRECTORÍA DE VIDA ESTUDIANTIL 
M.SC. VÍCTOR BARRANTES OFICINA DE COMUNICACIÓN 
LIC. MARIO VARGAS LEÓN CONSEJO UNIVERSITARIO 
DR. ÁLVARO MORA VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
M.SC. NURIA MÉNDEZ COMISIÓN IV CONGRESO UNIVERSITARIO 
M.SC. SARA GONZÁLEZ OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS 
BACH. VÍCTOR VARGAS VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
DR. MARIO OLIVA DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN 
M.SC. HERNÁN ALVARADO UGARTE COMISIÓN IV CONGRESO UNIVERSITARIO 
 

PRESIDE LA LICDA. SANDRA LEÓN COTO Y FUNGE COMO SECRETARIO EL 
M.SC. FRANCISCO GONZÁLEZ ALVARADO.  AL RETIRARSE LA LICDA. 
LEÓN, ASUME LA PRESIDENCIA EL M.ED. GONZÁLEZ Y SE NOMBRA COMO 
SECRETARIA A LA M.A. FLORIVETTE RICHMOND CANTILLO.  BRINDA 
APOYO SECRETARIAL ZITA SOTO POVEDA. 



CONSACA ACTA Nº 2-2013 

Digitada por:  Zita Soto Poveda 20/2/2013 

2 

AGENDA 
 
1. Aprobación del Orden del Día. 
2. Aprobación de Actas Anteriores: 

a. Acta Nº 1-2013 del 6 de febrero de 2013. 
3. Propuestas de Comisión: 

a. Comisión de Asuntos Docentes y Estudiantiles: 
i. Informe del Sistema de Estudios de Posgrado. 
ii. Informe de Desempeño del Programa Académico Interdisciplinario Región Huetar Norte y Caribe, Campus 

Sarapiquí. 
iii. Malla Curricular y Ficha Técnica. 
iv. Modalidades de trabajos finales de graduación de grado en la Universidad Nacional. 
v. Audiencia al Defensor Estudiantil 

b. Comisión de Asuntos de Planificación Académica, Evaluación y Jurídicos. 
i.  Propuesta de modificación al Reglamento de Estructura y operacionalización del SIDUNA 

4. Informes: 
5. Análisis de Correspondencia Recibida: 

a. VA-DD-PDGC-058-2013.  Informe Estudio de seguimiento de las personas graduadas del período 2003-2010 de diez 
programas de posgrado de las Universidades Estatales Costarricenses”. 

6. Audiencias: 
a.   9:30 a.m.  JUNCOS 2013 
b. 10:15 a.m.  Comisión IV Congreso Universitario. 
c. 11:15 a.m.  Comisión XL Aniversario. 

7. Asuntos Pendientes: 
a. Plan de Trabajo Anual 
b. Calendario Académico Institucional. 
c. Integración de las comisiones permanentes de trabajo. 
d. Agenda de trabajo (Definición de sesiones extraordinarias). 

8. Asuntos Varios: 
 
ARTÍCULO PRIMERO Aprobación del orden del día. 
 
LICDA. SANDRA LEÓN inicia la sesión, sometiendo a consideración de los presentes el orden del día propuesto para la 
presente sesión. 
 

A LAS 9:02 A.M. INGRESA EL EST. DIEGO JOSÉ JIMÉNEZ MORA. 
 
 
M.ED. FRANCISCO GONZÁLEZ solicita que se habilite la tarde del 27 de febrero para realizar una sesión extraordinaria, con el 
propósito de abordar temas que están pendientes y que urgen.  Esta moción es acogida por unanimidad. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
A. APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN: 
 

1. Aprobación del Orden del Día. 
2. Aprobación de Actas Anteriores: 

a. Acta Nº 1-2013 del 6 de febrero de 2013. 
3. Propuestas de Comisión: 

a. Comisión de Asuntos Docentes y Estudiantiles: 
i. Modalidades de trabajos finales de graduación de grado en la Universidad Nacional. 

4. Audiencias: 
a.   9:30 a.m.  JUNCOS 2013 
b. 10:15 a.m.  Comisión IV Congreso Universitario. 
c. 11:15 a.m.  Comisión XL Aniversario. 

5. Asuntos Pendientes: 
a. Plan de Trabajo Anual 
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b. Calendario Académico Institucional. 
c. Integración de las comisiones permanentes de trabajo. 
d. Agenda de trabajo (Definición de sesiones extraordinarias). 

6. Asuntos Varios: 
 
B. REALIZAR UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA EL MIÉRCOLES 27 DE FEBRERO DE 1:30 A 400 P.M., PARA 

ABORDAR PUNTOS PENDIENTES. 
 
C. ACUERDO FIRME 

 
LICDA. SANDRA LEÓN presenta sus disculpas, ya que debe asistir, en representación de la Universidad, a una actividad en 
honor a don Francisco Zúñiga, en la Embajada de México. 
 

A LAS 9:20 A.M. SE RETIRA LA LICDA. SANDRA LEÓN COTO. 
 
M.ED. FRANCISCO GONZÁLEZ solicita que alguien lo apoye en la secretaría.  El M.Sc. Alberto Segura propone a la M.A. 
Florivette Richmond, moción que es acogida por unanimidad. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Aprobación de actas anteriores. 
 

1. Acta Nº 1-2013 del 6 de febrero de 2013. 
 
M.ED. FRANCISCO GONZÁLEZ somete a consideración de los presentes el Acta N° 1-2013, correspondiente a la sesión 
celebrada por el Consejo Académico, el 6 de febrero de 2013. 
 

SE ACUERDA: 
 
A. APROBAR EL ACTA N° 1-2013 DEL 6 DE FEBRERO  DE 2013, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES 

SEÑALADAS POR LOS PRESENTES. 
 
B. ACUERDO FIRME. 

 
SE ABSTIENEN DE VOTAR ESTE DOCUMENTO LOS SIGUIENTES 
MIEMBROS, POR NO HABER PARTICIPADO DE ESTA SESIÓN:  M.SC. 
OLGER ROJAS ELIZONDO, EST. KAREN HERNÁNDEZ MÉNDEZ, EST. 
DIEGO JOSÉ JIMÉNEZ MORA Y EST. ELIZABETH NARVÁEZ ALVARADO. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Propuestas de Comisiones: 
 

1. Comisión de Asuntos de Asuntos Docentes y Estudiantiles: 
 

a. Modalidades de trabajos finales de graduación de grado en la Universidad Nacional. 
 
DR. ALBINO CHACÓN presenta el dictamen de este asunto. 
 

A LAS 9:26 A.M. INGRESA LA M.BA. DINIA FONSECA OCONOR 
 
Después de una breve discusión, y RESULTANDO: 
 
1. La audiencia de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles de CONSACA ante su  homóloga de Consejo 

Universitario, en la cual se analizó el Reglamento de Trabajos Finales de Graduación aprobado por CONSACA en su 
sesión del 3 de octubre de 2012, acta Nº 30-2012.  

 

2. La recomendación de Asesoría Jurídica de excluir del Reglamento de trabajos finales de graduación de grado lo referente 
a las opciones de graduación, y en su lugar, estas sean propuestas por CONSACA.  Lo anterior con el fin de agilizar 
procesos futuros de modificación, incorporación o exclusión de otras opciones. 
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3. El Consejo Universitario, en sesión ordinaria número 3282, aprobó el Reglamento de trabajos finales de graduación de la 

Universidad Nacional, el cual se comunico mediante oficio SCU-018-2013, del 9 de enero de 2013, publicado en UNA-
GACETA 01-2013. 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. Es oportuno que las distintas modalidades de trabajos finales de graduación no formen parte del reglamento, dada la 

necesidad de hacer más flexibles y expeditos los procesos de modificación o exclusión de las opciones existentes, así 
como la eventual incorporación de otras nuevas, lo que se llevará a cabo mediante acuerdo de este Consejo Académico. 

 
2. El análisis y observaciones de los miembros de la Comisión de Asuntos Docentes y Estudiantiles del CONSACA.  
 

SE ACUERDA: 
 
A. APROBAR LAS SIGUIENTES MODALIDADES DE GRADUACIÓN: 
 

1.  Modalidades: 
 

a) Tesis de grado: Es un trabajo de investigación que brinda un aporte original respecto a la 

comprensión de determinados teorías y conceptos, hechos, fenómenos, problemas y 

procesos.  Podrá ser desarrollado por un máximo de dos proponentes; requiere de la 

presentación de un anteproyecto por parte de estos ante la comisión de trabajos finales de 

graduación.  

El trabajo finaliza con un documento escrito y su presentación y defensa pública ante un 
tribunal evaluador en la que se aborda, entre otros elementos: el tema o problema 
investigado, propósitos u objetivos, referentes teóricos o conceptuales, la metodología, los 
resultados, recomendaciones y conclusiones obtenidas. 

 
b) Proyecto de graduación: Es una actividad teórico-práctica dirigida al planteamiento, 

diagnóstico y diseño de estrategias para resolver un problema concreto, o a la preparación 

sistemática y ejecución de una actividad específica fundada en los conocimientos, 

habilidades y competencias inherentes al perfil de salida del estudiante.   

La modalidad podrá ser desarrollada en forma individual o grupal con un máximo de tres 
estudiantes; requiere la presentación de un anteproyecto por parte de estos ante la 
comisión de trabajos finales de graduación. Finaliza con un informe del proyecto y su 
respectiva presentación o defensa pública ante un tribunal evaluador. Tanto el informe 
escrito como la defensa oral abordarán, entre otros aspectos: el tema o problema 
investigado, propósitos u objetivos, diagnóstico, metodología y la propuesta de solución al 
problema con sus respectivas evidencias. 

c) Seminario de graduación: Es una actividad académica disciplinaria o interdisciplinaria 

cuyo propósito es investigar diversos problemas, desde diferentes perspectivas teóricas y 

metodológicas. El seminario estará a cargo de uno o más docentes, quienes serán los 

responsables de la orientación y seguimiento del trabajo de cada graduando, así como la 

integración de los aportes particulares.  

El seminario estará integrado por no más de 4 estudiantes con responsabilidades 
individuales. El anteproyecto será presentado de manera conjunta.  
Finaliza con una memoria y su presentación pública ante un tribunal evaluador, en la que 
se abordarán el tema o problema investigado, propósitos u objetivos, metodología y 
resultados, entre otros aspectos. La memoria es descriptiva, recupera y detalla las 
experiencias, las metodologías y los resultados obtenidos en el proceso.   

d) Práctica dirigida: Es una práctica en la que el estudiante aplica sus conocimientos, 

habilidades y destrezas a una situación particular relacionada con el objeto de estudio de la 
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carrera que cursa. Esta modalidad será desarrollada de manera individual y se podrá 

realizar en cualquier lugar del país, en una institución pública o privada, por un periodo 

mínimo de 200 horas y máximo de 400 horas. Estará bajo la dirección y responsabilidad de 

un tutor, quien podrá solicitar la guía de un profesional que labore en la entidad elegida por 

el estudiante.   

La práctica finaliza con un informe escrito, avalado por el tutor, y una presentación pública 
ante un tribunal evaluador.  El informe deberá incluir, al menos, los siguientes aspectos: 
justificación y lugar donde se realizó la práctica, propósitos u objetivos, actividades 
realizadas, metodología, resultados y logros obtenidos. 

e) Prueba de grado: Es una evaluación orientada a la comprobación del dominio integrado 

de los conocimientos, habilidades desarrolladas y destrezas adquiridas durante los 

estudios y requeridas para el desempeño profesional, en concordancia con el perfil de 

salida de la carrera. La prueba podrá ser escrita, oral, una práctica de laboratorio, o una 

combinación de estas, según las particularidades del área de estudio y el criterio de la 

unidad académica.  Esta modalidad será desarrollada de manera individual. 

f) Evento especializado: Corresponde a una actividad artística, individual o colectiva, 

abierta al público, que se presenta ante un tribunal evaluador, el cual valora en forma 

integral el proceso creativo, artístico académico y el dominio de los conocimientos, 

habilidades y destrezas alcanzadas por el estudiante.   

Esta modalidad puede ser desarrollada hasta por un máximo de tres estudiantes, y 
requiere la elaboración de un anteproyecto que deberá ser presentado por el o los 
proponentes ante la comisión de trabajos finales de graduación. El proceso de 
investigación y de producción, las experiencias, la metodología y los resultados obtenidos 
en el proceso y la presentación del evento especializado se detallan en una memoria. 

g) Reconocimiento de la producción: Es el proceso de evaluación de la producción 

personal de cada graduando, la cual cuenta con reconocimiento nacional o internacional, 

en el campo específico del plan de estudios del que es egresado, siempre y cuando no se 

haya tomado en cuenta en un proceso previo de la carrera o de acreditación por 

experiencia. En esta modalidad, el postulante deberá presentar sus atestados ante la 

comisión de trabajos finales de graduación, quien los analizará y emitirá una resolución 

debidamente razonada. 

h) Pasantía: Es una experiencia teórico-práctica que permite a un graduando vincularse con 

el ejercicio profesional y aplicar las competencias adquiridas durante su formación. Puede 

llevarse a cabo en instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras.  

Esta modalidad será desarrollada de manera individual y tendrá una duración no menor de 
ocho semanas; requiere la presentación de una propuesta por parte de cada graduando 
ante la comisión de trabajos finales de graduación, previamente avalado por el tutor y 
conocida por el profesional que dará seguimiento al desarrollo de la pasantía en la 
institución seleccionada.  
El proponente deberá realizar la presentación pública de la experiencia académica 
desarrollada en el proceso de la pasantía, ante un tribunal evaluador.  El informe final, 
entre otros aspectos, desarrolla una descripción de la pasantía, las experiencias, 
metodología, análisis de los resultados y las recomendaciones. 

i) Expediente académico: Es una sistematización de trabajos y proyectos elaborados por el 
postulante durante su proceso formativo sobre un determinado tema, relacionado con el 
objeto de estudio de la carrera. Requiere la elaboración de un plan de trabajo que deberá 
ser presentado en forma individual por el postulante ante la comisión de trabajos finales de 
graduación.  
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El informe final incluirá, al menos, el análisis crítico y comparativo que el postulante realiza 
de su producción y su relación con las tendencias teóricas de la disciplina.  Esta modalidad 
concluye con la presentación pública de la experiencia ante un tribunal evaluador. 

j) Artículo Científico: La elaboración del artículo científico deriva de un trabajo de 

investigación, diagnóstico, ensayo, experimento o profundización en un área de 

conocimiento particular del ámbito disciplinar de la carrera.  El artículo debe ser aceptado 

para su publicación en una revista indexada, y presentado de manera pública ante un 

tribunal evaluador. 

k) Ensayo: Consiste en un escrito en prosa, de índole no ficcional, en que mediante el 
análisis, la documentación académica y la interpretación, se desarrolla en forma creativa, 
coherente y sólidamente argumentada un tema, en cualquiera de sus variedades y 
derivaciones.  La elaboración es individual.  El estudiante contará con libertad 
interpretativa, metodológica y teórica, y deberá demostrar buen dominio bibliográfico del 
tema tratado, con conclusiones afines a las áreas de conocimiento propias del programa 
de estudio cursado.  Su extensión no será menor a ochenta folios tamaño carta, escritos a 
doble espacio.  Requiere la presentación de un proyecto de escritura por parte del 
estudiante ante la comisión de trabajos finales de graduación para su aprobación, y 
concluye con su defensa pública ante un tribunal evaluador. 

 
l) Producción didáctica: Consiste en el diseño y elaboración de recursos didácticos 

vinculados a los objetos de estudio de la o las disciplinas del plan de estudios, el cual 

deberá ser sometido a un proceso de aplicación y validación.  Podrá participar un máximo 

de dos estudiantes cuando sean de la misma carrera, o hasta tres de carreras diferentes.  

Requiere la presentación de una propuesta ante la comisión de trabajos finales de 

graduación, y concluye con la defensa pública del informe final ante un tribunal evaluador, 

el cual incluye, al menos, el análisis crítico y su relación con las teorías y objetos del plan 

de estudio seguido por el estudiante, así como las evidencias de aplicación y validación de 

los trabajos que se presentan. 

2.  En las modalidades de tesis de grado, proyecto de graduación, seminario de graduación, 
pasantía, práctica dirigida, evento especializado y artículo científico, el estudiante deberá 
presentar ante la comisión de trabajos finales de graduación de la unidad académica un 
anteproyecto para su inscripción formal.  Si es aprobado, la comisión definirá el comité asesor, el 
cual podrá ser sugerido por el estudiante. 

 
El anteproyecto deberá incluir al menos los siguientes elementos:  tema, justificación, 
antecedentes, propósitos u objetivos según corresponda; marco teórico o conceptual; metodología, 
cronograma y referencias bibliográficas. 

 
3. En las modalidades de expediente académico, ensayo y producción didáctica, el proponente 

deberá presentar ante la comisión de trabajos finales de graduación de la unidad académica el 

plan de trabajo para su inscripción formal.   

El plan de trabajo deberá incluir al menos los siguientes aspectos:  tema, justificación, propósitos u 
objetivos, marco referencial, actividades, cronograma y referencias bibliográficas. 
 

B. INSTAR A LOS CONSEJOS ACADÉMICOS DE FACULTADES, SEDES Y CENTROS A REVISAR LA 
NORMATIVA INTERNA SOBRE MODALIDADES DE GRADUACIÓN, Y ELABORAR, EN UN PLAZO DE 
CINCUENTA DÍAS HÁBILES, SUS PROPIOS REGLAMENTOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO TRANSCRITO EN OFICIO SCU-018-2013, PUBLICADO 
DE LA UNA-GACETA #1-2013. 

 
C. ACUERDO FIRME. 
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ARTÍCULO CUARTO. Audiencias: 
 

1. JUNCOS 2013. 
 

A LAS 9:35 A.M. INGRESAN LA M.SC. ROCÍO CARVAJAL Y A LA M.SC. BEATRIZ ZEPEDA 
 
M.ED. FRANCISCO GONZÁLEZ da la bienvenida a las M.Sc. Rocío Carvajal y Beatriz Zepeda, y les cede la palabra para su 
exposición. 
 
M.SC. ROCÍO CARVAJAL agradece la oportunidad y procede a realizar su exposición, apoyada en la presentación que se 
anexa al final de este documento. 
 

A LAS 10:39 A.M. SE RETIRAN LAS INVITADAS. 
 
A solicitud de la M.Sc. María Antonieta Corrales, se transcribe lo siguiente: 
 
M.SC. MARÍA ANTONIETA CORRALES manifiesta que en la Escuela de Ciencias del Movimiento Humano se ha venido 
exponiendo la necesidad de que la Universidad considere a la Escuela Ciencias del Deporte en aquel momento y ahora Ciencias 
del Movimiento Humano como parte de lo que es la parte artística de la actividad artística y recreativa de la Universidad.  A 
diferencia de la UCR que sí lo hace, todo lo que es la actividad deportiva se ejecuta en la unidad académica.  Por ejemplo, el 
estudiante tiene que matricularse en una actividad académica, porque se supone que es ésta la que tiene el criterio 
metodológico, didáctico, lógico y técnico.  Por muchos año (y cree que esto es una voluntad política) de definir claramente cuál 
es el factor de la actividad deportiva, la recreación y el uso del tiempo libre en los estudiantes universitarios, desde una 
perspectiva académica.  Considera que hay muchos factores que se están saliendo de sus manos porque se están dejando en 
una posición más administrativa muchas decisiones que la Universidad tiene que tomar en este ámbito.  Expone que a la fecha a 
ella ni siquiera la han invitado, siendo de la Escuela y teniendo la experiencia que tiene, ya que ella ha participado en JUNCOS 
desde que éstos iniciaron en el país.  Agrega que en 1986 participó exponiendo una coreografía ejecutada por 400 estudiantes 
de colegio en gimnasia rítmica por 12 minutos, en la inauguración de esos juegos en el Estadio de Heredia.  Manifiesta que ellos 
tienen amplia experiencia en casi todos los deportes (atletismo, natación, etc.).  No sabe cómo se ha ido cambiando, pero hay 
muchas cosas que ella respeta, pero piensa que es un asunto de política universitaria definir claramente quién es el ente rector 
en lo que respecta a la actividad física, deporte y recreación.  Indica que ellos tienen estudiantes muy buenos en el área de 
recreación y están haciendo cosas excelentes, pero las políticas y los lineamientos deben salir desde un criterio académico, 
desde la visión de la Universidad que se tiene.  Cree que esto también sucede por parte de las artes.  Le gustaría ver la 
inauguración y sabe que va a ser muy hermosa, pero la razón de ser deportiva es donde está el problema.  En cuanto a la 
cooperación de universidades privadas, a ella la deja con un sin sabor, por lo que solicita que se hagan las cosas con criterio 
académico.  Reitera que esto ha sido una política institucional que no sólo tiene que ver con academia, tiene que ver con la 
administración misma, en el sentido de que si se hace una inversión, hay que hacer una sola inversión.  La UCR no hace una 
inversión por aquí y otra por allá.  Se hizo una sola inversión en una infraestructura para permitir el desarrollo de la academia, y 
también el aspecto deportivo y recreativo de los estudiantes.  Indica que en la UNA lo que hace falta es concentrarse y 
administrar mejor la economía.  Agrega que en la UCR se tienen busetas que están circulando entre el Campus Central y 
Sabanilla continuamente.  Indica que en la Escuela de Ciencias del Movimiento Humano se han venido guardando aspectos que 
si molestan, por ejemplo, tener un gimnasio que no fue edificado por la Universidad, al igual que la piscina..  Manifiesta que se 
ven inversiones en otros espacios y no hay un espacio para la academia, o sea, sí hay, pero no con una efectiva inversión 
universitaria.  Piensa que si se hiciera una inversión grande en un solo espacio, para que sea compartido, eso mejoraría la 
situación de la academia, la actividad física, el deporte y la recreación.  Concluye que diciendo que también sus antecesores 
expusieron estas situaciones y aclara que no es contra la administración actual, sino que esta situación es parte de una cultura 
universitaria que se viene arrastrando desde la creación misma de las diferentes instancias académicas y paracadémicas que 
constituyen la Universidad Nacional, por lo que solicita que en un futuro se dé un espacio de reflexión al respecto. 
 

2. IV Congreso Universitario. 
 

A LAS 10:54 A.M. INGRESA:  LIC. MARIO VARGAS LEÓN, DR. ÁLVARO MORA, 
M.SC. VÍCTOR BARRANTES, M.SC. HERNÁN ALVARADO Y M.SC. NURIA MÉNDEZ 

 
M.ED. FRANCISCO GONZÁLEZ da la bienvenida a los representantes de la Comisión Organizadora del IV Congreso 
Universitario y les cede la palabra. 
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M.SC. HERNÁN ALVARADO realiza su exposición apoyado en la presentación que se anexa al final de este documento. 
 
A solicitud del M.Sc. Alberto Segura, se transcribe lo siguiente: 
 
M.SC. ALBERTO SEGURA manifiesta que algo muy importante, por la coyuntura que se está dando, que muchas veces se 
acusa a la Contraloría Universitaria porque se hace un análisis de un procedimiento y normar las acciones, todos se saturan de 
procedimientos, pero realmente si se es consciente se darán cuenta que realmente la Contraloría Universitaria lo que hace es 
revisar los procedimientos, normativas a lo interno y se tienen que aplicar como tal.  Reflexiona en que muchos de los 
académicos y administrativos (pero sobre todo académicos) se quejan de la cantidad de procedimientos que hay que están 
totalmente fuera de la lógica, como es el caso de Carrera Académica, que si se presenta una apelación no tiene una instancia de 
alzada.  En momentos de poder participar, de tener incidencia en esas decisiones es precisamente participando en el Congreso 
para definir un Estatuto Orgánico que realmente permita poder abarcar todos los aspectos que se consideran importantes para 
esta Universidad.  Hay que concientizar a los académicos, administrativos y estudiantes de que participen en el Congreso 
porque la manera más eficiente y eficaz que se tiene para incidir en el quehacer de la Universidad.  Si se quedan cayados, si no 
participan, no les quedará más que quejarse de los montones de normativas y procedimientos que muchas veces no se ajustan 
a la realidad porque tienen muchos años de estar, que eran para otras reglas de la Universidad y que ahora se padece de eso.  
Insta a que se motive a todos los compañeros y compañeras, independientemente de cuál sector sea, que este es el momento 
para comenzar a generar un análisis consiente y propuestas que vengan a generar realmente un estatuto orgánico que permita 
una gestión ágil, eficiente y eficaz de esta Universidad Nacional. 
 
Una vez evacuadas las consultas de los presentes, se despide a los invitados, agradeciéndoles por su participación en esta 
sesión. 
 

A LAS 11:45 A.M. SE RETIRAN LOS INVITADOS. 
 

3. Comisión de XL Aniversario 
 

A LAS 11:48 A.M. INGRESAN EL DR. MARIO OLIVA, LA 
M.SC. SARA GONZÁLEZ Y EL BACH. VÍCTOR VARGAS. 

 
DR. MARIO OLIVA agradece la oportunidad de participar en esta sesión y seguidamente realiza su exposición, apoyado en la 
presentación que se anexa al final de este documento. 
 
M.SC. SARA GONZÁLEZ expone el programa de actividades de la celebración del XL Aniversario de la Universidad Nacional e 
invita cordialmente a todos a participar activamente en dicha celebración. 
 
M.ED. FRANCISCO GONZÁLEZ agradece a los miembros de la Comisión y manifiesta que hay que tener la información que 
ellos han brindado, presente en los diferentes consejos académicos e instancias universitarias para celebrar y para sentirse cada 
vez más identificados con la Institución, que es parte de la finalidad de este acto conmemorativo. 
 

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS DOCE HORAS 
CON VEINTISÉIS MINUTOS. 

 
 
 
 
 
M.A. FLORIVETTE RICHMOND CANTILLO M.ED. FRANCISCO GONZÁLEZ ALVARADO 
SECRETARA A. I. SECRETARIO-PRESIDENTE A.I. 
 
 
 
 
 
 

LICDA. SANDRA LEÓN COTO 
PRESIDENTA 
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